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En cumplimiento a lo díspuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

%a"Bq s:i"''i:,::.i1 á1':1'3i,Lá¿ inTi",[, ol;,1:';3:"'"" 
( ), número

Al señor (a):

ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad de: t §t C<C\O.OO

Expedida

Contra el cual t" Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
díez(10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General: 
.

Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadan a. _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de npoyo: )

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBL]CADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLIGO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

lirección incompleta
)irección no existe

)ambio de domicilio
ersona destonocida
)errado

lehusado
allecido
)tro x

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo

Nombre $,o¡¡on (q*¡ü d.¡tnkro
uarso §: §{e¡nciod$u

Mediante el reg¡stro de sus dalos personales en €l presenle formularlo usted autor¡za a la cORpoRAclóN AUTóNOMA REGTONAL DE SANTANDER - cAS para la
recolocc¡ón, elmacenam¡enlo y uso de los mismos con la linalidad de que lleve el conlrol de ingreso o asistencia, to coñtacle , consulle la informac¡ón registrada en otras bases
de datos o arch¡vos de cualquier enlidad pública o privada, nacional o internacional, adelanle lrám¡les ante auloridades y alienda requerimienlos de entídedes públicas o
Privadas v, en seneral. para que la coRPoRAGlÓN AUTÓNOMA REGIONAL oE SANTANDER - CAS cumpla las demás final¡dades €slabl€cidas en el aviso de privacidad
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En cumplimiento a lo dispuesto en et Artícuto 69 de la Ley 1437 de 201 1, código de
Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurr¡dos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la ResoluciOn ( É ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroo1éqn I cle recha: Ol -1o - , pioferida por la CAS.

Al señor (a).

ldentificado con ía No.
En calidad de. I (\

Contra el
diez (10)

del Aviso,

cuat Á Procede RECURSO DE REPOSICóN, El cuat podrá
días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el
ante.

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

RNR disponibles, Educación Ambiental y
Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de AnoVo: y'

_ NO procede RECURSO DE REPOSICION.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la información sobre el Dest¡nalario

Fue devuelto por:

);recc¡ón incompleta

)¡rección no existe

)ambio de dom¡cilio
)ersona deslronocida
)errado
lehusado
:allecido

)tro x

Desconocida la información del destinatarlo, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso públ¡co de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrat¡vo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publ¡cación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso.

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Adminislrativo

Nombre $touoo G*tqt §-rtk<o
caroo fua¡'o§\icdor

Medlanle el ,€gislro de .us dalos persoñales én .l pr€s€nr€ lo.múlErio usrcd áúroriza a la coRPoRACrÓN aUTÓNOMA REGTONA! DE SANTANDER - cas para tá

d€ dálos o árchivos d6 @álquier enlldad Públlq o P.i!ada. nsclónal o inleñac¡oñá|, ádelánt€ l.ámilés ánte aulorldades y alteñdá requerim¡oolos dé entidád€s públicás o
pflvadas v, en oen€ral, párá qú61á coRPoRAclóN aufÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - cAs cuñp¡a las d6más flnatidades é§lsblecidas en et áüso d6 p.ivacjdád
Públic¿do €n hllp/Gs go, co, e¡ oal declará habe¡ léldo P¡éviam€ni6 alolqgamisnlo de la aurorizációo. Como tilutárde ta iñformación tieñ6 derBcho a conocs., ¿cluatizár
y.€clilicdr sus dálos personales, soli€ilar prueba de la auld¡2ecióñ oldgáda para su trstamíenro, se. tñfomedo.óbre etusoque se ha dado a lo5 mismos, pres€ntárqueFs
áñlé l¿ slc por inr¡áccióñ s lá lev, .6vocar lá aulori¿acióñ y/o sol¡cit..la supiesión d6 sus dálos eñ ¡os casos en qu. seá pro@d€ñré y aeeder 6n torña g.aturtá á tósmisños. El respo¡rs¿ble del lralamienlo es I. coRPoRAclÓN AUTóñoMA REG|oNAL oE SANTANoER - cAs, ubic6da 6; ta cúrer¿ 12 No 9,6. ssñ cit, sáñráñder
PBX: \57 7)723 A92a, ¡240165 cor6o 6l6ck6i@i @ñtect€ñG@cas.gov.@



Ofic¡o RCA N. _
socono.c¡5/oa /e¿2)
Señor
LUIS ENRIOUE ALARCON REY

ASU TO: NOTtFfCActóN poR Avtso (Articuto 69 det c.p.A.c.A-)

Cordialsaludo,

La oficina d€ Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónorm Regionat de Santanderen adicación ar artrcuro 69 der código de proc¿dim¡;nto e¿riniitát'ro v de ro contenc¡osoAdm¡nistrativo procede a notificar por Aüiso et siguiente aáo aám;ñ;;ñ;.-
Rcsoluc¡ór RCA o 0980.21 d. Octubro Ot dc 2021 det expediente No. 687510033&97 UNIF.68755-00142-97 exped¡do por la s€de de apoyo Re{rional Cár-n"i". ;Éoi 

"f 
cual se Ordena elArch¡vo de un Exped¡ento y se D¡ctan Oúas fis¡nslcio-rr"".

Lo anterior' cor¡o consecuencia de ra ¡mposibiridad de efectuar ra not¡ñcación personar prev¡sta enlos artfculos 68 v.69 qet código de procedimiento Adrinistraüvo y o"ioiJ"i"n"o". mmtn¡strarivoa ¡os señores LUts E RnUE ALARCON REy y LUts EDUARóo nÁ,1ñá, 
"n "onsideración 

aqug no se ptessntaron a surlir dicha dil¡genc¡a de notifcac¡ón p€rsoflal.

El act) Administraüvo señatado. det lusl.T g:o]1?:1" cofia íñtegrá se @nsid€ra legalmenteNOTIFICAOO at finat¡zar el drs sigui6nte háht at REitBO det ;r"*iir,írriü "
Atentarnente,

COMUNIOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE
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Ofc¡o RCA No _'-'---'----
srrl,lno,O5/ol/zaQ
Señor:
LUts EDUARDO RA REZ
Vsreda OF de Agua
Cabrara- Santander

ASUI{TO: OTIF|CAC|ó¡{ POR AVTSO (At¡cub 69 det C.F.AC.A.)

Cord¡alsaludo,

La ofc¡na d€ Apoyo Sede Regional Comunsra de la Corporación Autónoria Reg¡onal de Saniander
en ad¡cación al anlculo 69 d€l Cód¡go de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Coritencioso
Adm¡n¡strativo procade a noüficár por Av¡so el s¡guiente aclo administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No @8!2'l de Octubre 01 de 2021 del expodient€ No. 68755-0033&97 UNIF.
68755{0142.97 sxpod¡do por h sede do apoyo Reglond Conxrnera, "Por el cual se Ordena ol
Archivo de un Exp€dienle y se Didan Otrss Oisposicions§'

Lo anbrior, como consecuoncia de la imposibilidad de efectuar la noliñcación personal prEvlsta en
los artfc1.¡los 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Adminisfat¡vo y de lo contenc¡oso Admin¡strat¡vo
a los señores LUIS ENRIOUE ALARCO REY Y LUI§ EDUAROO RAMIREZ, en cons¡deración a
qu€ no se presentaron a surlir dicha d¡ligenc¡a de noüficac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña cofia lntsgra sa con§dera legalrnsnte
NOTIFICADO al ltnal¡zar 6l dfa sigu¡6nt6 háUt at RECTBO del pres€nte aviso-

Atentarnente,

COiIUNICIUESE, PUBLIC¡UESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede REgional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORAGION AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcToN RcA No. 0 9 B I 2 1

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones,'

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

0 I ocT 20n
CONS¡DERANDO

Que la CAS, mediante Resolución No.01396 de Junio 06 de 2000, otorgó Licencia
Ambiental única para la construcción de un proyecto de riego en la parcelacióñ La Ceiba,
ubicado en la vereda del mismo nombre del municipio de Ei Palmar a nombre del lnstituto
Nacional de Adecuación de Tierras INAT, le otorgó Concesión de Aguas de la corriente La
Chirigua en un caudal de 12,42llseg para el proyecto de irrigación Oe S¿ hectáreas en la
referida parcelación, todos estas autorizaciones fueron otórgadas por la vida útil del
proyecto.

Qule el contenido de la Resolución No.01396 de Junio 06 de 2000, fue notificado
personalmente a la señor AMINTA DUARTE RAMIREZ, Representante de la Junta de
Acción Comunal de la vereda Ojo de Agua, el día 26 de Junio de 2000, al señor LUIS
EDUARDO RAMIREZ, Representante de Los Parceleros de la Ceiba el día 20 de Junio de
2000 y al señor LUIS ENRIQUE ALARCON REY, Director Regionat No. 11 det lnstituto
Nacional de Adecuación de Tierras, el día 05 de Julio de 2000.

Que la CAS mediante Resolución No. 01309 de Junio 05 de 2OOg, Autorizó a favor de la
AsociaciÓn de Usuarios del distrito de Riego ASUROPAL, representado legalmente por el
señor LUIS EDUARDO RAMIREZ, la cesion de la licencia ambiental otorgada por esta
CorporaciÓn mediante la Resolución No. 01396 de Junio 06 de 2000 al lnstituto Nacional
de Aducuación de Tierras INAT, para el proyecto descrito.

Que el contenido de la Resolución No. 01309 de Junio 05 de 2009, fue notificado
personalmente al señor LUIS ENRIQUE ALARCON REY, Director Regional No. 11 del
lnstituto Nacional de Adecuación de Tierras, el día 06 de Julio de 2021 y al señor LUIS
EDUARDO RAMIREZ, Representante de Los Parceleros de la Ceiba el día 13 de Junio de
2Aú

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00669-10 de Junio 24 de
2010, declaró que no ha existido cambio en el diámetro de las tuberías que se encuentran
en la obra de captación de agua para elAcueducto de la vereda La ceiba del municipio de
El Palmar-Santander, autorizado mediante Resolución No. 01309 de Junio 05 de 2009.

Que una vez realizado el análisis jurídico de las actuaciones obrantes en el presente
Expediente se pudo determinar que dentro de la presente Licencia se autorizó la
construcción de un proyecto de riego en la Parcelación La Ceiba, ubicado en la vereda del
mismo nombre del municipio de El Palmar, el cual ya fue ejecutado y actualmente eltramite
a seguir es efectuar el seguimiento al Distrito de riego que se estableció y que una vez
revisados los Archivos y la Base de Datos de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera,
se encontró el Expediente No. 0136-2015, en el cual se otorgó Concesión de Aguas de la
corriente hídrica La Chirigua, para beneficio de la Asociación ASUROPA, se entiende que

el seguimiento se efectuara en este expediente, lo cual no justifica la continuación del

tramite llevado en el presente Memorial.

,liiiiI
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Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento

de hecho ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el Presente

Expedrente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias

administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-00338-97 Unif.

68755-00142-97 de fecha 04 de Julio de 1997 y su correspondiente cancelación.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artículos 2.2.3.2.7 .3 y 2.2.3.2.7 .4 del Decreto

1076 de 2015,la presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5) años,

teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se desarrollan en el

predio, asÍ mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente
benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015'.

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesiÓn
para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivaciÓn;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7 .2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a

la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las

concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por

turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001'103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorar
y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente No. 6g755-0033g-g7 unif.
68755-00142-97 de fecha 04 de Julio de 1997 y archívese, dejándose las respectivas
constancias en los libros de radicación y base de datos de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDo: Por la oficina de Atención al público de la CAS, de conformidad
con io establecido en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2O11, notifíquese el contenido de la
presente al señor LUIS ENRIQUE ALARCON REY, Director Regional No. 11 del lnstituto
Nacional de Adecuación de Tierras y al señor LUIS EDUARDo ñAMIREz, Representantede Los Parceleros de la ceiba o quien haga sus veces, quien se puedá localizar en la
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Oficina de su Despacho en"la"ve"reáa Ojo Agua, municipio Cabrera-Santander. Hágase
entrega de una copia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDO TRAN
Jefe Sede Regional de CAS
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Exp. 68755-00338-97 Unif. 68755-00142-97- Licencia Ambiental
AGUAS

NOMBRE FIRMA
Proyectó Wilson Barrera Prada ffiRevisó Sandra Paola Cala Parra
Vo Bo Wbeimar Hernando Pérez Beltrán u)/

CA§
4.8


